
Maí se te rao contra la Jlengua
M. Aguiló

Panamá, la petita república de FA- 
mérica Central, entre Costa Rica i Co
lombia, que malgrat compiar només 
amb mig milió d’habitants, en sa ma- 
joria de procedéncia europea, adquirí 
gran anomenada d’en^á de l'obertura 
del canal que, se cionant Fistme, uneix 
els dos mars tempestuosos, suara s’ha 
sentic ferida en ses mateixes entra- 
nyes, en Fánima nacional, en el propi 
llenguatge que Fatzar de {'Historia de- 
terminá fos Fespanyol.

Panamá, encara que politicament viu 
independent, es troba baix Finfluencia 
económica i cultural de la gran repú
blica Nord-americana. Son, els Estats 
Units, amos del canal i de l’ampla zo
na de protecció, amena^ant constant- 
ment, per mcr de la seva gran cultura, 
lambió del poderós i la vigoría de llur 
llenguatge, el natural predomini i les 
prtrrcgatíves oficiáis de Fidioma na
cional de la petita república, Fidioma 
espanyol. Dominant Fanglés, gaire bé 
en absolut, dins la provincia de Bocas 
del Toro, i en tota la zona del canal 
on s’hi troben enclavades les impor- 
tants ciutats de Colon i la capital Pa
namá, s’es anat estenent per tota la 
república amb dany i oprobi de Fespa
nyol. Els patrióles de Panamá devant 
el greu perill de Fembestida lingüísti
ca que está minant els fonaments de la 
patria, se son apressats a la defenca 
virils i coratjosos i, reunits en assam- 
blea nacional, han acordat radicáis 
disposicións de esperit netament nacio
nalista. Nosaltres que, en aqüestes bla- 
ves illes mediterránies, sofrim Finjuria 
de nostra propia parla preterida en be- 
nefici de Fidioma de Castella sense ni 
tant sois mereixer les degudes aten 
cións del poblé aventatjat, lingüistica
ment dominador en nostra térra, com- 
prenem tota la dolor y Fenergia heroi 
ca d’un poblé que no’s vol retre; nosal
tres amants del dret i la justicia sense 
limitacions i per tant defensors cons- 
cients de les naturals prerrogatives de 
tots els llenguatges dins Fárea del seu 
natural domini, aplaudim ben cordial- 
ment el redre^ament abrivat de la pe- 
tita república de Panamá bo i lamen- 
tant la nostra trista condició de poblé 
humiliat amb Festult aconhortament 
del fet consumat. Ja digué el nostre 
excéls patrici, Marián Aguiló: Mai se 
te raó contra el propi llenguatge. No
saltres, particularment, mantindrem 
en peu la protesta mentres perduri Fin- 
justa postergació del propi llenguatge.

Aixi mateix “A B C„ el diari biliós
portant-veu de FEspanya inconsútil, 
rabiosament centralista, també se’n
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alegra del gest «rdit de Panama, ex- . nostra dignitat... D’on vé aquest infe- 
clamant jmos, A = i se hace patria. Rés Iíq ! apar caigutde la Lluna. Cantaren 
hi tendnem que dir de la concordancia " —
de sentiments i fins i tot mos n’alegra- 
riem esperant-ne la Ilógica rcctificació 
de llur actitut proverbial, dins FEspa- ' 
nya tri-lingüista, d’esforcat campió del 
predomini, ún:ci antinatural, del caste
llá en les regióos de parla no castella- '
na; pero, es veu que per 1’ A B C„ no 
és igual rebre’n Foprobi i la tiranía 
que ser-ne la causa fefaent. Tant es ai- ' 
xi que, la joiosa exclamació esdevé 
malvat escarni, al peu de Farticlet co- ; 
raentari on, elogiant Factitut naciona
lista de Panamá, es fá Fapologia de F 
imposició del llenguatge foraster, de F 
idioma del poblé dominador, com ins 
trument el més segur de domini for^at 
i, en seqüencia, d'oprobiosa esclavitut.

i Res hi diriem si no fos, Fincongrueht | la befa, demanant la persecució, Pex- | acord amb la conciencia si per un
: comentan, arac innoble al dret indis
! cutib e de Fús oficial de nostra idioma
j dins i’área del seu domini natural; si 

les ofensives paraules de “ABC,, no 
te guessen per noltros el ressó de ca 
denos opressores, la recordan^a de F 
injusta esclavitut espiritual en que som 
tenguts.

‘ Suara 1’ “A B C„ provocatiu ens cri 
¡ dava “Hermanos o Extrangeros,, de- । vant Fastorament de tots, arribant en 
; la nostra incomprensió a culpar-neCa- 
talunya; més, avui, el mateix “A B C,.

! ens diu cinicament quin és el sentit d’ 
' aquesta “Hermandad,, injuriosa.
¡ Mallorca, al igual de la Catalunya 
continental i de Valencia, al igual de 

' moltes altres terres ibériques, no par
la castellá; mai hi hem parlat, ni jama!

! hi parlarem, si Deu vol. El nostre llen- 
guatge tant gluriós com el que més ho

‘ pugui ser, té Faventatge de ser el nos
tre; és Famor, el goig i l’ánima nostra;

, es estat parla de sants i de reis, Fidio । ma de les cancelleries y el vehicle del 
' comen; i la cultura en el temps auri- 
, fers de la nostra historia quan ni els 
! peixos s’atrevien a creuar els mars si 
í no duien estampats al dnrs els quatre 
i país sangonosos de Wifred el pilos.
Cert és també, dolorosament, que per । llei de conquista, per haver-nos doble- 

• gat a la raó de la forca, avui consen- 
i tim, caiguts en en vergonyosa incons- 
. ciencia i amb la més gran estulticia, 
aíxó mateix que no tolera la república 

! de Panamá ni voldria per Fidioma es
! panyoi Finconmensurable “ABC,,. No- 
j saltres, totalment abúlics, sense anhels 
, de regeneració nacional, acceptam la 
postergació del rostro propi idioma 

entonces, ios escolares qne allí se edu-
. . can, aislándolos del resto de España mé

sense compendre, sense aclarir, sense I diante la supresión de nuestro lenguaje 
pensar, fins potser per comodítat, arri '
bant en la vergonyosa claucicació es
piritual a cantar lloances a la parla í 
forastera, fent-nos mereixedors de la ¡ 
maledicció del Dant: Vergonya eterna i 
a aquells que, despreciant son idioma) 
alaben el deis allres. Nosaltres, folls i 
estults, creim de bon tó ucar de la par- ' 
la deis altres i, en nostres escoles, li j 
donam la primacía i feim gala deis , 
noms castellanitzats, ridiculament es- | 
trafets, de nostres viles i de Sa Pobla, I 
en deim La Puebla; de Santa Margali- ' 
da, Santa Margarita i de Lluchmajor, । 
Llucmayor i de nostra vila de Campos ■ 
internada, en deim Campos del Puer- , 
to. Nosaltres som uns perfectes pan- . 
xistes, el ventre predomina sobre el 
cap, igual mos és el mallorquí que el 
castellá sempre que poguem passar- ' 
nos la vida bé, amb tranquilitat, ali- 
ments i una estona de casino. Ara ma- 
teix, qualcú ha demanat, ben respec- 
tuosament, que els serenos cantassen 
en mallorquí, les hores, per amor a la 

mallorquí? Primer no cantarán, facili- 
tant Fincompliment del servici noc- 
turn. que cantar en mallorquí les ho
res. I ara que s’han cregut!? tant dolo 
com és, en el silenci de la nit, sentir- , 
’os, sareno!... annigulado! Nosaltres, 
ben al revés de Panamá, mos hi tro- . 
bam tart bé en la trista condició de ’ 
poblé lingüisticament sotmésque ésun i 
crim inquietar-nos l’esperit. Panem et 
Circenses, tut el demés... rondayes.

Per aixó és més indigne i-més odiosa 
Factitut de F“ABC„, estigma infa- 
mant déla llibertat. Ais nostres renun- 
ciaments vergonyosos, al nostre blas
me contra Deu en les seves obres, Eli 
que és el Suprem Ordenador de les 
llengües, s’ens respón amb Fescarni i

i . . * • ■-----—------ — —t'*-* — VO-। termini de nostra gloriosa llengua, al | ler de Deu s’és desperta a la Veritat 
crit incongruent de Así se hace patria. ! - - •

Llegiu, amics lectors, el comentan
de F •‘A B C,. ais nobles acoras de F 
Assamblea de Panamá, posant-hi els 
cinc sentits, despertes les facultáis, la 
conciencia amatent; llegiu, mallorquins 
de cor, Farticlet al ludir on hi tra^pua 
Fcdi vesánic d’aquets “Hermanos,, de 
F“A B C„ i coneixereu bé la vostra vil 
condició d esclavatge, d’oprobi i mal- 
vestat per culpa de tots.

Diu, aixi, el diari centralista i pa
triotero en el n.° de dia 9 d’Abrii;

EL IDIOMA COMO LAZO DE
UNION DE LOS PUEBLOS

El mejor vinculo de unión entre los 
pueblos ha sido y continúa siendo el idio
ma.

Asi, con certero instinto de dominador 
que quiere incorporar a su dominio los 
países que se anexiona, vemos a Jos Es
tados Unidos de la América del Norte im
poniendo el uso de la lengua inglesa en 
Puerto Rico y en el Archipiélago de Fili
pinas, y vemos a Francia declarar obli
gatoria el habla francesa en Jas provin
cias reconquistadas de Alsacia y í.orena, 
donde, entre otras medidas, se prohíbe 
que los reclutas sean licenciados del Ejér
cito hasta hablar correc'amenle el idio
ma de la Patria.

Unicamente España ha descuidado aten
der este asunto, hasta el extremo de per
mitir que sea el catalán y no el español 
el idioma que se enseñe en las escuelas 
del Principado, con Jo cual, cuando trans
curran muy pocos años, serán necesarios 
los oficios de un intérprete para visitar 
Barcelona, si es que, desde ahora hasta

—para así imbuirles patrañas y falseda
des como semen'era de odios separatis
tas—, no han rolo la unidad nacional pro
clamando la independencia de la región 
catalana.

Pruebas fehacienles de la merecida im
portancia que al idioma español conce
den los países de origen hispano son los 
plausibles acuerdos adoptados por la 
Asamblea nacional de Panamá el dia l.° 
mes actual.

Aun cuando oportunamente publica
mos esos acuerdos, nos complace repro
ducirlos como ejemplo digno de loe, tan
to más cuanto que en Panamá el lengua
je oficial es el español, y se trata de man
tenerlo incólume y de evilar que pueda 
restarle expansión la influencia nortea
mericana.

La nueva ley otada por la Asamblea 
panameña dispone lo siguiente:

«Las localidades designadas hasla hoy 
con nombres exlranjeros serán denomi
nadas nuevamente con su primitivo nom
bre español, y si no lo tuvieran, las auto
ridades municipales deben darles uno.

Por el departamento de Instrucción pú
blica se darán órdenes para que en las 
escuelas y establecimientos de enseñan
za se coloquen listas de los nombres in
dígenas o españoles que ahora son co
nocidos por nombres exlranjeros.

Además, la nueva ley prohíbe la exhi
bición de películas cinematográficas con 
explicaciones en idioma extranjero y la 
distribuc ón entre el público dé progra
mas de espectáculos escritos en incorrec 
lo español.

Por último, incurrirán en multas ele
vadas los propietarios de establecimien
tos y almacenes cuyos anuncios y rótulos 
estén escritos en otro idioma qué no sea 
el español, que es el nacional, asi como 
todos aquellos que de una forma cual
quiera se sirvan de anuucios conteniendo 
incorrecciones y faltas de ortografía.»

Así se hace Patria.
Ara, llegiu també, la réplica común- 

dent i digne deis nostres germans de 
Barcelona augusta i després obrau d’ 

i del llinatge de la seva somnolencia 
patológica. Recordau vos-ne sempre 
de les paraules del nostre Aguiló: Mal 
se té rao contra la llengna.

Diu, “La Publicitat,, de Barcelona:
L’EXEMPLE DE PANAMA

El diari anlicatalá «A B C» ha reproduit 
una llei molí interessant que l’Assemblea 
nacional de Panamá ha votat recent- 
ment. Es Irada d‘una llei de carácter lin- 
guistic, en defensa de Fidioma espanyol, 
que a la República de Panamá és Fidio- 
ma propi, matern i oficial. El fons de la 
llei no és nou, puix que d'altres Repúbli- 
ques hispano-americanes n'han promul- 
gat de semblants. En resum, es tracta d‘ 
impedir la invasió d'una llengua estra- 
nya en determinadas man festacions de 
Factivitat del país, especialmenl en els 
rétols deis establiments i en Fexhibició 
de pel.lícules cinematográfiques.

Amb un criteri radical, la República 
de Panamá prohibeix les explicacions en 
idioma estranger de les peí licules i la 
distribució de programes d'espectacles 
escrits en un espanyol incorrecto. Tam
bé imposa fortes mulles ais propietaris 
d*establimen(§ i magalzems que tinguin 
els anuncis i els rétols escrits en un idio
ma que no siguí Fespanyol, aixi com ais 
que en qualsevol forma se serveixin d( 
anuncis que continguin incorreccions i 
faltes d'crtografia.

Després de reproduir Pal.ludida llei, 
«A B C» exclama, breu i sentenciós: «Ai
xi es fa pátria». I donanl a la lley pana- 
menya una interpretnció absolutament 
il.lógica, la presenta com un exemple 
que Espanya nauria de seguir en la seva 
lluita per imposar a tots els pobles pe- 
ninsulars la llengua castellana.

Precisament Fexemple de Panamá té 
un sentit controri. Qualsevulga que siguí 
el judici que mereixi la severilat prohi
bitiva i punitiva de la llei, aquesta tó la 
justificació d'ésser felá en favor de Fidio
ma del país. A Panamá 1 idioma propi és 
Fespanyol. i les disposicions favorables 
a aquest idioma representen un cas de 
nacionalismo linguistic. Es podrá discu
tir el grau de protecció que cal donar a 
la llengua propia. Peró aquesta protecció 
té sempre un sentit invers a la política 
d'imposició lingüística que preconitza 
«A B C». Si FEstat espanyol vol aplicar 
una llei análoga damunt les terres pe- 
ninsulars do llengua castellana, nosal
tres no hi tindrem res a dir. Peró el vo- 
ler-la aplicar a paisos de llengua dife- 
rent, no és pas defensar la llengua pro
pia, sinó que és agredir les líengues deis 
allres, que han de teñir els maleixos 
drets i que mereixen el mateix respecte.

Si haguéssim d'aplicar al cas de Cata
lunya Fexemple de Panamá, ben lluny 
d‘eslablir-hi Fimperi d‘una llengua es- 
tranya, com és a la nostra térra la llen
gua espanyola, caldria eslabhr-hi Fús del 
catalá amb carácter obligatori i castigar 
Fús de Fespanyol en Ja mateixa forma 
que Fús de Fanglés o d‘un altre idioma 
estranger és castigat en aquella Repú
blica. I aixó es tot el eonlrari del que 
«A B C» demana. Les disposicions preses 
a Panamá i a altres Repúbliques ameri- 
cunes no obeeixen al fet que llur idioma 
siguí Fespanyol sinó al fet que és el pro
pi. I a Catalunya Fidioma propi és el ca- 
lalá.

Encara volem afegir que una altra de 
les disposicions de Ja lley panamenya té 
una aplicació perfecta i actual a Catalu
nya. La llei diu, en efecle, que les locali- 
tals designados fins avui amb noms es- 
Lrangers serán denominades novament 
amb llur primitiu nom espanyol, i si no 
el tinguessin, les autoritats municipals 
hauran de cercar-ne un. Sortosament, to
tes les localitals catalanes tenen llur nom 
catalá, de manera que no cal inventar-ne 
cap. Peró una gran part d'aquests noms 
apareixen traduits, de vegades amb un 
aire cómic, a la llengua espanyola. No- 
més cal veure els rétols de les estacions 
del ferrocarril. No podriera aprofitar Fe-
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EL FELANIGENSE

xemple d'América per oblenir que si- | catalanisles. que l-aiuor a la patria pró- ' 
güín respectáis en llur forma pura, orí- ¡pía i a la llengua materna no poden és- 
ginal i auténtica els noms. sovint tanl । ser exclusius (TEspanya, ans bé corres- 

ells i saborosos, de les viles i els vilat- pon a tots els homes que tenen una pá- i 
ges de Catalunya? Tingui present«A B C» tria al cor i una llengue ais llavis. • 
tinguin present lols els espanyols anli- I

Es preferible Creso a Calígula? 
Entre una coz y una rosa 
vuestra elección no es dudosa.

Ef emék ide/ 
'X7VlALLORQU\É5

Messina, la malaurada ciutat siciliana victima rnoderr-amenl d’espan'osos terra- 
tremols, durant l’historia del poderiu mediterrá tengué griñ importancia per la se- 
va situació geográfica envejada que donava a la ciutat gloriosa el domini de les ru
tes de l’Orient.

Desde rincorporació de Tilla de Sicilia a la Confedsració Catalano-Aragonesa se
guí la sort de la Corona d’Aragó i, amb ella, jun* «mb totes les afires ierres del pa- 
trimoni catalá, passá al domini de TEspanya sofrint-ne greus danys majorment la 
constant amenaza a la seva peculiar conslitució política.

Dividida la ciutat italiana en les banderies famoses de^ Malvezzi i deis Merlí ben 
prest donaren lloc a 1‘intervenció funesta per llurs privilegie i volgudes lliberlats 
del governador qui regía la Ciutat en nom de TEspanya decadent, en plena orgia bu
rocrática, del darrer rebrot de la Casa Austríaca, Caries II, Tembruixat. L'empreso- 
nament injislificat deis caporals del bándol prepotent deis Malvezzi fou la senyal de 
la revolta que esclatá udolant durant 1‘isliu de 1674.

Franga, en guerra amb TEspanya, s‘en aprofitá seguidament acudint en ajuda 
deis revoltats menires creuava els Pirineus poderos exércit francés assefiant la ciu
tat empordanesa, Puigcerdá.

Mallorca, contribuí en vaixells. diners i qualre companyies numerosos de sol 
dats avesats a la guerra, a la pacificació de Messina; pero res s'heuria conseguit si 
el poderos rei de la Franga, Lluis XIV, no fo» estat obligat a desamparar els revol
tats de Messina, durant les Conferencies de Nimega, durant la coalició pactada en
tre 1‘Anglaterra, Holanda i Espanya. Abandonada traidoramenl, la ciutat de Messi
na, a ses propies forces sucumbiren al poder de TEspanya i, malgrat pactar la ren- 
dició en condicions honrosas, amb 1‘entrada deis espanyols sofriren persecucions, 
vexacions i greuges, acabant despoticament amb el govern aulóncm i amb les valles 
lliberlats i privilegis que sempre els hi foren respectados en temps deis reis cata- 
lans.

Mallorca, sense pensar que també son torn arribaría i que igualment el sacrifici 
de ses lliberlats sofriria dolorida, en el transcurs del anys, inmolada a Tambició de 
les reais dinasties espanyoles, festejé la rendició de la Ciutat de Messina i día 21 de 
Abril de 1678 el cap-vespre es canté solemne Te-Deum per 1‘entrega de Messina; hi 
assistiren el Virrei, Juráis, etc., es feren salves reais a tois els baluarts, castelí de 
Bellver y fortalesa de Sant Caries; canté el Te-Deum el bisbe electo, Ramón Sureda 
i Vivot.

Pe r e d ‘ Al g o r e f a

Diputados a cambio de una escuela, 
de un mercado, del tintineo áureo.... 
Viva nuestro diputado! Diputados a 
cambio de odio i, venganzas, coaccio
nes y después el olvido .. es la maldi
ción que pasa.

Al retornar de la Asamblea liberal, 
celebrada en Palma el pasado domin
go, una nutrida Comisión de esa arbo- 
rados de entusiasmo, sufrieron lamen
table contratiempo, cerca de la ciudad 
de Campos, no teniendo venturosa
mente más consecuencia que la mar
cha a pie de unos cuantos kilómetros 
que patentizaron la solidez de sus ar
dores políticos, pues todavía les resta
ron ánimos para continuar, en esa, la 
campaña política hace días briosamen
te comenzada siendo ya tarde cuando 
terminaron la jornada dominguera.

Mañana llegarán en esa de Felanitx 
los liberales de Palma para celebrar 
un acto de propaganda política. Since
ramente aplaudimos esta muestra de 
consideración y respeto al cuerpo elec
toral, pues este es el terreno cívico y 
único a que deben acudir en sus lides 
los partidos políticos verdaderamente 
democráticos.

tades sinceras y entrañables, cuyo tes. 
timonio ferviente se puso de manifiX. 
to en los actos del sepelio y funeral 
celebrados el martes por Ja mañana y 
que se vieron muy concurridos. 18

Al elevar a Dios una plegaria porel 
eterno desean-o de su alma, enviamos 
desde estas columnas la expresión 
nuestra condolencia a su atribulada 
viuda y muy especialmente a su her
mano, nuestro querido amigo el Canó
nigo de la Catedral de Palm?, D. "
teo. Ma

La cátedra 
Congregación

El  Or d e n a n z a  

de declamación de la
. _ Mariana prepara para 

mañana domingo, lunes y martes una 
función a beneficio déla misma, po
niendo en escena un precioso drama 
en 5 actos y la chistosa pieza mallnr-

ti*-
Ha llegado a esta ciudad, para 

sar una temporada al lado de su
pa.

. . - - - - diS
tinguida familia, el joven abogado g 
novel oficial del Cuerpo facultativo de 
Aduanas, nuestro buen amigo D Car
los Diez y Pou Sea bienvenido.

Días pasados salió para Barcelona 
para visitar a un médico especialista^ 
el Gustos del Convento de Agustinos 
de esra ciudad, D Juan Pou Truyols.

Le deseamos un pronto y feliz re
torno.

En la capilla de Nuestra Señora del 
Rosario de nuestro templo parroquial, 
se unieron en matrimonio el pasado 
miércoles, la señorita María del Car
men Caldentey Nicolau con el Admi-

del Car
el Admi-

han sido... y en tanto, en nuestra ciu
dad abandonada, a la siembra de odios, 
coaccionando, s;n comprender que son 

I siempre las mismas figurillas de pasta 
1 del retablo de Maese Pedro.

21 Abril 1923
S'esborra el camí misser 
que al amo i al masover 
dula a temples i capelles. 
Ai! per qui el deixa esborrar 
també s‘esborra‘l d'estrelles 
que al Ce! solia guiar.

De nuestra política.
Notas y comentarios.

Respetos y acatamiento a la volun- 
• tad popular, derecho electoral recono 

cido por la Constitución, soberanía del 
pueblo... todo pura farsa, mentira, in
dignidad. Sólo gobierna la coacción, 
bajo los auspicios de un sistema co
rrupto, en el retablo de Maese Pedro... 
y aconteció ayer y sucede hoy; desdi
cha nuestra es desde la Restauración 
acá. Siempre los mismos con distintas 
etiquetas. Piérdense las colonias, hún
dese la Comandancia de Melilla. máta
se por doquier en las ciudades i opulo- 
sas, mayormente en Barcelona... siem
pre las mismas figurillas de pasta en 
el retablo de Maese Pedro. Pobre Es
paña!

Bien hizo Don Quijote derribando a 
unos, descabezando a otros, estropean
do a este, destrozando a aquel; pero, 
desventuradamente, por más que me
nudearon las cuchilladas, mandobles, 
tajos y reveses como llovidos, va ca
minando la carreta de Maese Pedro, el 
hombre galante y bou companyó, en
señando su retablo de la libertad de 
Melisendra dada por Gaiteros, en don
de se esconden los políticos que son y

Las luchas electorales en las ciuda
des populosas son por ideales apegar 
del sistema electoral muy apropósito 
para el falseamiento, chanchullo, com- 

¡ pra de votos y coacciones. La recluta 
de votantes obedece principalmente a 
la propaganda lícita y ciudadana, mí
tines, conferencias, visitas políticas, 

I etcétera.
i Las luchas electorales en las villas 
| y ciudades payesas son por intereses । y a favor del sistema electoral se fal- 
| sea, se hacen chanchullos, se compran 
, votos v se coacciona para allegar bue- 
! ñas votaciones. La enmienda es impo- 
, sible; superior a las fuerzas individua

les intentar tan siquiera modificar la
; costumbre, vieja como el sistema.
i Debemos, no obstante, distinguir. En । los distritos rurales poblados de elec- 
; tores prácticos las elecciones cuestan, 
í al candidato, miles de duros que llue

ven como manr.á bendecido en todo el
, distrito. Háblasede 10.000 duros y has
; ta de 20.000 duros. El pueblo espera 
las elecciones al Parlamento con más 
ansias y regocijo que la misma reco
lección del fruto de la tierruca. En 
contraposición existen, en algunos dis
tritos, ciudades que merecen ser villo 
riosporsu bondad rayana en bella
quería, en donde.se vota por coacción, 
amenaza o pastoreo abu-ivo; esto es, 
en perjuicio del prójimo también elec
tor. Al candidato no le cuesta ni una 
blanca, ni un sacrificio, ni una satis
facción, y la ciudad en cambio se hace 
digna del señorial olvido.

Son, los prim ros, jardines que se 
han de cultivar; requiere atenciones, 
favores y el áureo relucir del vil me
tal. Son. los segundos, selvas frondo
sas y es un encanto la chispa del odio 
y el retumbar del trueno déla vengan
za entre los chopos corpulentos y los 
bellos tilos.

S¡ la voluntad electoral se falsea, si 
el derecho ciudadano es un mito, si so
mos juguetes de un sistema carcomido 
que sostiene prepotentes caciques, se- i 
rá preferible, no pudiendo aspirar a la ! 
ciudadanía, ser jardín o ser selva? I

quina de D. Pedro de A. Peña “Un 
Criat Nou„.

A juzgar por la animosidad de los 
jóvenes artistas prometen verse concu
rridas todas funciones ya que pueda 
augurarse una buena velada por lo se
lecto del programa.

Nuestro querido amigo, el médico de 
esta localidad, D. Miguel Rigo, recibió 
el pasado miércoles, del distinguido 
señor, D. M. Ordinas, el venturoso te
legrama que nos complacemos en co
piar:

Conseguí ministro Fomento hoy fir
mara órdenes librando esta Jefatura 
Obras Públicas importe presupuesto 
para replanteo camino San Salvador 
que lleva aparejada la inmediata cons
trucción del mismo. Felicitémonos to 
dos.

nisteador de la Aduana de Porto-Co- 
lom, D. Carlos Ordoñez.

Bendijo la unión el Rdo. Cura Pá
rroco D. An'onio J, Mora, a presencia 
del Juez Municipal Sr. Mas y fueron 
testigos por parte de la novia, sus tíos 
D. Baltasar Nicolau, Alcalde de Fela
nitx y D. Salvador Valls de Padrinas, 
y por parte del novi^, su hermano po- 
Hijeo, el capitán de caballería D. Luis 
Acuña Guerra y el Oficial de Aduanas 
con destino ea la Principal de Palma, 
D. Antonio de la Rosa

»•
Así mismo nuestro amigo, el distin

guido Jefe del Partido Liberal Felani 
gense, D. Guillermo Perelló, recibió el 
mismo telegrama en los siguientes tér
minos:

Ministro Fomento hoy firmado órde
nes librando esa Jefatura Obras Públi 
cas importe presupuesto gastos por re
planteo camino San Salvador que lleva 
aparejada la inmediata construcción 
del mismo. Felicito ese vecindario que 
deberá partido liberal tan importante 
mejora.—Miguel Ordinas.

El pasado domingo estuvo en esa, 
para visitar la Virgen de San Salva
dor,-numerosa y jovial excursión esco
lar organizada por el Colegio palme
sano de las Hermanas de la Santísima 
Trinidad. Al anochecer volvierónse 
contentas y satisfechas, después de re
zar una salve a la Virgen dejando a 
su paso una nota alegre de simpatía.

El miércoles por la mañana, a bordo 
del vapor “Vicente Ferrer„ llegaron a 
Palma nuestros artilleros procedentes 
del campo de Ceuta. Sean bien llega
dos los compatriotas entre los cuales 
se encuentran algunos buenos amigos 
y conciudadanos.

Vestía la novia precioso traje blan
co de crespón de seda con bordados yl 
sujetaba el tenue velo de desposada, 
alrededor de su carita morena, con 
una linda diadema de florecillas de 
azahar. El novio lucía el uniforme del 
Cuerpo de Aduanas.

Terminada la ceremonia, se trasla
daron los numerosos invitados a la ca
sa de la novia, donde se sirvió explén- 
dido y exquisito lunch, pasando luego 
ó admirar la linda exposición de reg3 
los, verdadero joyel de buen gusto y 
suntuosidad. Ño queremos pasar por 
alto el precioso aderezo que lucía la 
novia, ofrenda de sus padres, obra me- 
ritísima del renombrado artífice D. An
tonio Pomar, al que enviamos nuestra 
felicitación.

Después de la comida con que despi
dieron a sus deudos y amigos, salió la 
feliz pareja, en automóvil, para Pal
ma, donde embarcaron para la penín
sula, en viaje de novios.

A las innumerables felicitaciones y 
enhorabuenas recibidas, unan esta, 
sencilla, cordial y sincera del cronista, 
que les desea una luna de miel perdu
rable.

*

También contrajo matrimonio el jue
ves último, en la misma parroquia, 
nuestro amigo D. Rafael Sansó y la 
simpática joven María Mestre. .

Como el novio está ausente, la cere
monia se efectuó por poderes, debien
do la nueva desposada embarcar el día 
10 de mayo para reunirse con su mari
do en la capital de Cuba.

Deseárnosles muchas felicidades. I 
a»

Nuestro estimado Director Sr. OJi- 
ver y Domenge ha visto esta mañana 
aumentada su familia con un nuevo 
vástago, un precioso niño nacido con 
toda felicidad.

Nuestra enhorabuena.
El  Niñ o  Pr e c o z I

i Tr ibu n a  Libr e |
*

De los fserhosque aparezcan en esta sección son 
responsables únicos, bajo su tirma, los mismos q»® 
los escriban.

El pasado lunes falleció vícima de 
larga y penosa enfermedad sufrida 
con resignación ejemplar, el propieta
rio de esta ciudad D. Juan Alzamora.

Persona muy querida y respetada 
por cuantos tenían ocasión de tratar
le, deja tras de sí una estela de amis-

A propósito de una campaña
Las insidias lanzadas a la publici

dad, mancillan a quienes las profieren; 
y la mentira puesta en labios que de
bieran ser ejemplo de honorabilidad,

M.C.D. 2022
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hace bajar de tal manera el nivel mo
ral de las personas, que sin esfuerzo 
se trueca con desprecio el respeto.

Cuando a sabiendas de que se infa
ma, cuando con la plenitud del con
vencimiento de que es falso lo que se 
propala, se busca en plataformas de 
efecto deslumbrador la consecución de 
fines inconfes'.ibles, valiéndose para 
ello de la injuria y la calumnia, se bor
dean, casi sin saberlo, los artículos del 
Código Penal, entre cuyas mallas pue
den verse envueltos al menor descui
do, los calumniadores, los propalado- 
res de falsas especies, los portavoces 
de una campaña que, por su índole, 
contrasta grotescamente con les pre
ceptos santos de la moral de Cristo.
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No ba^ta llamarse caió'icos a voz en 
grito, alimentando en ^-u corazón insa
nos rencores, ni titularse defensores 
de la Religión y de la Iglesia atribu
yendo a los de enfrente propósi.os ce 
moledores y anarquizantes, sinó qu* 
es preciso demostrar con hechos evi
dentes que se practica el octavo de los 
mandamientos de la Ley santa de Dios 
que ordena no levantar Lisos testimo 
nios y hablar con absoluta verdad.

No hay que involucrar las cosas, pa 
ra distraer la atención del público, que 
observa curioso y regocijado los < pi- 
sodios de la lucha política entablada. 
Se encuentran frente a frente dos fuer
zas equilibradas, antagónicas, irrecon
ciliables: conservadores y contra-con
servadores. Este es el problema; pre
tender mezclar en él otras cuestiones, 
es una burda habilidad más o menos 
encubierta y que nos complacemos en 
pnner de manifiesto.

Medite algún prohombre del partido 
conservador si le conviene ponerse en 
evidencia ante el pueblo que le con
templa, sembrando la discordia entre 
los miembros de familias bien aveni
das o contando cuentos fantásticos de 
repartimientos de tierras y saqueo de 
templos a mujeres timoratas y a hom 
bres sin ilustración suficiente para po
der descubrir la doblez y la falsía de 
sus interesadas afirmaciones.

Felizmente la mayoría del pueblo, 
abre los ojos a nuevos horizontes y vé 
claramente quienes son los verdaderos 
defensores de sus intereses, en paran
gón de quienes hasta hoy le esquilma
ron en provecho propio.

Estamos dispuestos a poner de ma- 

I nifiesto los hilos de la farsa y que que- 
I den al descubierto los manejos de quie- 
! nes para conseguir que no se escape 

de sus manos el poder, no dudan en 
levantar como estandarte de lucha, la 
bandera santa de la Religión de nues
tros mayores, cuyos principios arrai
gados en nuestro corazón cuando ni
ños, sabemos ejecutar m. jor que ellos.

Y basta por hoy...

En el Ayuntamiento
Sesión celebrada el día 14 de Abril 1983. .

La Presidió el Sr. Alcalde D. Balta
sar Nicolau Artigues y asistieron 8 
concejales.

Se apn barón las dos actas de las úl
timas sesiones.

Se dió cuenta el Ay untamiento de ha
berse recaudado por el arbitrio trans- I 
porte de reses durante la última sema- । 
na 11’75 ptas.

Se aprobaron varias cuentas de gas- [ 
tos de este Municipio.

Se acordó el levantamiento de las 
fianzas que tienen constituidas D. José 
Picó, D. Francisco Antich y D. An
drés Ramón, como contratistas respec- i 
tivamente de los arbitrios Municipales ; 
Corral Común, Pesas y Medidas y Ma
tadero del ejercicio de 1922 a 23, por 
tener ingresado las correspondientes 
cantidades.

S t concedió permiso a Rafael Mestre 
Gomila para edificar una casa en la fi
nida colonia de Can Alou con sujeción 
al plano que presente; debiendo de su
jetarse a la alineación y rasante que 
se le marque.

Se enteró el Ayuntamiento de las 
disposiciones publicadas en el B. O. de 
esta semana y anterior.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por este Ayuntamiento 
durante el p. p. mes de Marzo y que 
se publiquen en el B. O. de la provin
cia.

Se dió cuenta al Ayuntamiento del 
siguiente oficio: Gobierno Civil de la 
provincia. El Exmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 5 de los co
rrientes me dice !o que sigue:

“Visto el expediente de incapacidad 
de D. Nicolás Bordoy Nadal y D. Sal 
vador Valls de Padrinas Pou Alcalde 
y concejal del Ayuntamiento de Felá 
nitx.—Resultan *o que en virtud de es
crito elevado por D. Guillermo Perelló 
Santandreu denunciando que ambos 
señores están incursos en la incapaci
dad o imeompatibilidad marcada en el 
caso cuarto del art. 43 de la Ley Mu 
nicipal para el desempeño de sus car
gos de Alcalde y concejil respectiva
mente, puesto que el primero es Caje
ro de la Sociedad “Banco de Fe)anitx„ 
y el segundo es miembro del Consejo 
de Administración de la misma, que a 
su vez tiene contratado con el Ayunta
miento el suministro de'energia eléc
trica para el alumbrado público, como 
dueño que es de la fábrica que da el 
iluido.—Resultando que instruido ex
pediente para depurar la certeza de la 
denuncia queda evidi ntemente demos
trada su veracidad por medio de los 
certificados excedidos por el Ayunta
miento y la Sociedad “Banco de Fela- 
nitx„ atestiguando tener contratado el 
servicio público de referenci i con la 
misma y entre sus empleados figura 
D. Nicolás Bordoy como Cajero, cargo 
que desempeña sin interrupción d<sde 
el 7 de Septiembre de 1909 fecha de su 
nombramiento; y que don Salvador 
Valls de Padrinas Pou figura como 
consejero, no obstante la dimisión pre
sentada en 24 Marzo de 1922, que el 
mismo retiró en 6 de Mayo del mismo 
año, actuando en las sesiones en nom
bre propio y como tal consejero.—Re
sultando que remitido el expediente a 
informe de la Comisión provincial, es
ta lo emite desestimando la incapaci
dad alegada toda vez que el cargo de 
cajero supone indudable dependencia 
para que pueda intervenir en las ges
tiones y negocios de la Sociedad, que 
pertenecen en realidad y por prescrip 
ción del Código de Comercio a la Ge
rencia, puesto que se trata de una So

ciedad anónima con personalidad inde
pendiente de la de sus socios; razona
miento que también aplica para recha
zar la incapacidad del Consejero y 
Concejal D. Salvador Valls de Padri
nas Pou que fué elegido en época muy 
anterior a su nombramiento de vocal 
del referido Consejo de administra- 

■ ción.—Resultando que ese Gobierno en 
í su providencia se aparta del criterio 
sustentado por esa Comisión provin- 

1 cial por entender que no obstante la 
jurisprudencia alegada existen relacio
nes e intereses indirectos entre los car
gos desempeñados y los negocios de la 
Sociedad con la Corporación, lo que 
coarta la libertad e independencia que 
la Ley exige para el recto y leal de
sempeño de la investidura popular, re
suelve estimando la incapacidad de los 
Sres. Bordoy Nadal y Valls de Padri
nas Pou.—Resultando que en término 
legal ambos Sres. interponen recurso 
de a’zada alegando los razonamientos 
del dictamen de esa Comisión provin
cial.—Visto el art.0 43 de la Ley muni
cipal.—Considerando que en el expe
diente aparece demostrado de manera 
clara y terminante que D. Nicolás Bor
doy Nadal y D. Salvador Valls de Pa
drinas son respectivamente Cajero y 
consejero del Banco de Felanitx, se
gún ellos mismos reconocen, e igual
mente resulta evidentemente probado 
que dicha entidad bancaria es propie
taria de la fábrica de luz eléctrica que 
suministra el fluido para el alumbrado 
público mediante contrato con la Cór- । poración municipal, por lo cual es evi
dente el interés directo que los mencio- 

. nados concejales tienen en el asunto 
. siendo por tanto manifiesta y patente 

la incapacidad para formar parte del 
Ayuntamient > en el que necesariamen
te han de carecer de la independencia 
precisa para el debido ejercicio del 

I cargo.—S. M. El Rey (q. D. g.) ha te- 
■ nido a bien desestimar los recursos y 

confirmando la resolución de ese Go
bierno declarar que los mencionados 
D. Nicolás Bordoy Nadal y D. Salva
dor Valls de Padrinas Pou están inca
pacitados para ejercer los cargos de 
concejal en el Ayuntamiento de Fela
nitx.—Lo que traslado a V. para su 
conocimiento el de la Corporación mu
nicipal el de los recurrentes y efectos 
correspondientes. Dios guarde a V. 
muchos años. Palma 9 Abril de 1923. „
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Perdona... Mas á mi me manda el cielo, 

que caiga sin perdón... Ay!... Ha caido... 
Lloró el antemural (6) dando un crugido 
espantoso, y es ya igual al suelo, 

y destruido.
D^l viejo cementerio, con gran priesa, 

al Soberano Juez yendo delante (7), 
ha salido la muerte, y su hoz cortante 
vibrando, siega vidas, y su presa 

no es calculable.
Un ¡ay Jesús! variado y lastimoso 

de mil tristes gemidos, y mil ayes 
exhala de mil pechos, hinche el aire 
al ver que el paredón ciego furioso 

íntegro cae.
Lo ven: y sin mas tiempo que el que dura 

un ¡ay Jesús! la calle, do la gente 
cual sardinas está, es de repente 
de vivos y de muertos sepultura.

¡Mísera suerte!
Cual nave, que en profunda y vasta sima 

del piélago así que entra descuidada, 
en un punto se vé precipitada 
al fondo con abismo de agua encima, 

do es sepultada:
Así á felanitchenses desgraciados 

la inmensa mole oprime, y los aplasta; 
sin escepcion mutila, troncha, mata (8 , .
y á centenares deja sepultados 

sin esperanza.
¡Oh, hija de Sion! ¡Felanitx bella!

Inclita Felanitx ¡Y de qué modo 
el Señor á la tierra y sucio lodo (9) 
del cielo te arrojó, do cual estrella 

eras asombro!

auíernurdePariíer dissipatus est.— Tkren.
(7) A ule Jaciem ejus iba mors.-Habacne 3 o. 5. 
(«) bestruxit el n^n pepercit.— Tkren. 2 o. 17.
(9) Projecit de cáelo ¡n terram inclitam Israel. —Tkren.

Elegía dedicada a la catástrofe que ex
perimentó la villa de Felanitx en la tarde 
del 31 marzo de 1844, por el Rdo. P. Fran
cisco Pasqual Togores, dominico exclaus
trado, biógrafo y poeta fecundo, examina
dor sinodal, lector de filosofía y teología, 
y prior que fué varias veces del Real con
vento de PP. Predicadores en la ciudad de 
CDallorea etc.

Tu lamentable voz, y amargo llanto 
al pedernal mas duro enternecía, 
al caido mirar, y hecho ruinas 
de la hija de Sion el muro Santo, 

oh Jeremías.
Ah! préstame tu lira, y tus acentos; 

que lloro á Felanitx, que un muro Sacro, 
cayendo, hizo de Edén de dulce encanto 
la tumba de la muerte, y los lamentos.

Triste fracaso!
D 1 templo una pared echar á tierra 

pensaste (1), Dios terrible! Hela que aguarda 
dócil tu precepto, y así que me mandas, 
cae, á tu gran voz, que todo aterra, 

precipitada.
El mar blando, si quieres, se enfurece, 

y embravecido, se amansa. El erguido 
y mas soberbio monte es derretido, 
y humea (2), si le tocas, y obedece 

sin resistirlo.

(1) Cogitavit Dominus dissipare murum .filia* Sion.— 
Tkren. cap. 2. d . 8.

(2) Qui langil montes et Jumigant.—Psalm 103 o. 32.
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—El Ayuntamiento acordó quedar en
terado.

Se acordó la distribución de fondos 
para el presente mes.

Se adjudicó definitivamente el rema
te del arbitrio “Puestos públicos de la 
plaza,, a favor de M.a Concepción Pina 
Pomar.

Se enteró el Ayuntamiento de las 
disposiciones [ ublicadas en el B. O. de 
la presente semana y anterior.

Se admitió la dimisión presentada 
por D. Pedro Bordoy Jusama del car
go de concejal interino.

Visto un escrito presentado por don 
Guillermo Perelló sobre realizar refor
mas en el edificio que ocupa la guar 
dia Civil de esta Ciudad se acordó pa
se a informe de la Comisión respecti
va.

Se declaró exceptuado del servicio 
en filas al mozo Pedro Antich Obrador 
n.° 36 del Reemplazo del presente año, 
por haber justificado ser hijo único de 
padre pobre sexagenario.

Se condonaron los derechos de ente
rramiento de tres cadáveres por tra
tarse de personas fallecidas en el hos
pital municipal y ser pobres de solem
nidad.

Se acordó que la instancia de Juaa 
Puigserver sobre edificar una nueva 
casa en el ensanche de la torre pase a 
informe de la Comisión de obras.

Vistas las explicaciones dadas por 
el Sr. Presidente sobre desempeñar el 
cargo de portero D. Juan Artigues Sit 
jar cobrando el mismo haber líquido 
que perciben los peones camineros se 
aprobó dicha proposición.

Se acordó ceder provisionalmente, 
al Sr. Capitán de carabineros de ésta, 
un local en el edificio Ex-Hospital, pa
ra destinarla a oficina; con la salvedad 
de que si el Ayuntamiento necesita 
aquella dependencia tendrá que deso
cuparla seguidamente.

Trátose del alquiler de la casa y co
chera propiedad del Crédito Balear y 
se acordó que la Comisión de Instruc
ción Pública se cuide de este asunto.

Fué nombrado interinamente repre
sentante de la sanidad en Porto-Colom 
D. Mateo Nadal Vadell.

Se acordó que el Maestro de la Es
cuela Nacional de Porto-Colom se en
cargue de la cochera existente en el 
edificio de la Aduana y que se proceda 
a la limpieza de dicho local.

Por último se acordó adquirir armas 
cortas para los guardias rurales.

Y se levantó la sesión.

Se suplica a los señores 
suscriptores residentes fue
ra de esta Ciudad remitan a 
la Administración de este 
semanario (Círculo Recrea
tivo, Felanitx) el importe 
del primer trimestre del co
rriente año, pues de no re
mitirlo durante el mes de 
Abril ni haber avisado pre
viamente, se les considera
rá baja.

El envío, cuyo importe 
es de ptas. U25, puede ha
cerse en sellos de correo o 
giro postal.

LOTERIA NACIONAL
SORTEO EXTRAORDINARIO

En la Administración de esta ciudad 
se han recibido los billetes del día 11 
de Mayo. Valen 500 pesetas, siendo el 
primer premio de tres millones.

Los décimos valen 50 pesetas.

CALLICIDA MAGICO
Con tres veces de usarlo se consigue 

la curación radical de callos y dure
zas.

De venta en Farmacias y Drogue
rías.

d e pó s it o :
FARMACIA DE ARTIGUES

Fe l a n it x  (Mallorca)

- 58 -
Dos murallas de bronce el Erytréo 

á tu voz imperiosa luego forma, 
y líquido aquel bronce luego torna, 
y oprime al que persigue al pueblo hebreo, 

y lo sofoca.
El Jordán sus cristales amontona, 

y el homenage rinde al arca Santa 
y vadea por él á enjuta planta 
el pueblo, que de tuyo se blasona, 

y que te alaba.
A fin de completarse una victoria, 

la lumbrera del dia tu detienes, 
y en tu muerte sus rayos presos tienes, 
con que tu poder muestras, y la gloria, 

con que tu mueres.
Cual zaranda, con leve movimiento, 

la tierra tu tomando en dos estremos (3), 
sacudes los impíos, y al infitrno 
los arrojas del mundo en un momento 

al fuego eterno.
El globo, tu soplando en sus entrañas, 

se conmueve, se enciende, se alborota, 
de fuego arroja ríos, y trastorna, t 
y sepulta ciudades y montañas, 

aun famosas.
Todo, todo, Señor, es instrumento 

de tu poder divino; y en tu saña 
te sirve, y no resiste: débil caña 
te son el monte, el bronce, el firmamento, 

y telaraña.
¿Y osará resistir á tu mandato, 

tirando tu el cordel, ni del destrozo 
tu mano retirando (4), el ya ruinoso 
paredón, de cimientos descarnado 

y peligroso?

(3) Et tenuisti concutiens extrema terree, et excussisti 
impíos ex ea.—Job. 38 p. 13.

(4) Teienáit.faniculum suam, et non aoertit manum suam 
á perditione.— Thren loe. cit.
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No. Truena el Señor desde el alto cielo: 

dá su voz el muy alto (5), y... Mas detente... 
¿Porqué á sepultar vas á la inmensa gente, 
que la devoción junta y el Santo celo 

mas reverente?

Perdona de la Virgen la figura 
en el paso mas tierno de su vida, 
cuando sale al encuentro á su querida 
prenda en la calle dicha de amargura, 

tan afligida.

Perdona al que á Jesús nos representa, 
cuando, á cuestas la cruz, subía al monte, 
y celoso y muy digno sacerdote 
de su estado el honor firme sustenta 

con su buen porte.
Perdona al que pendiente de sus labios 

al pueblo fiel teniendo, le encarece 
las penas de María, y le conmueve 
con tan tiernos conceptos, y tan sabios, 

que le enternece.
Perdona á inocentes criaturas, 

que en los pechos maternos leche chupan 
mientras aquel sermón devoto escuchan 
sus madres, y beber doctrinas puras 

todas procuran.

Perdona estos magnates, que han tomado 
las riendas del gobierno aqueste dia, 
y de cuya prudente economía 
el pueblo espera verse mejorado 

con alegría.
Perdona á tantos justos, que apiñados 

al orador, recogen el buen grano;
y, cual pollos al ver la buena mano, 
que les echa los granos suspirados, 

Vanlo mirando.

(5) Intonuit de ocelo Dominas, et Altissimus dedil cocem 
suam.—Psalm 17 o. 14.
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